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INFOR M E SECRET ARIAL : Señor Juez, remito a su Despacho proceso:   

Proceso:   Alimentos de Cónyuge.  

Actuación:  Inadmite demanda.  

Radicado:  086344089001-2021-00119-00. 

Demandante:  Omaira Ternera Pertuz. 

Demandado:   Carlos Arturo Goenaga Echeverría.  

 

Informando que se encuentra pendiente resolver sobre una solicitud de reconocimiento de 

personería jurídica. Sírvase Proveer. Sabanagrande, abril 6 de 2022.   

 

 
SULV ANY M ARC EL A PEÑ A GUEV AR A  

SECRET ARIA 

  

JUZG AD O PRO MISCU O M UNICIPAL DE SAB AN AG R AN DE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y, atendiendo el escrito presentado ante este 

Despacho el 10 de noviembre de 2021, por parte de la demandante Omaira Ternera Pertúz, 

en donde le otorga poder al Dr. Aldemar Enrique Viloria Ávila, el cual cum ple las exigencias 

establecidas en los artículos 74 y 76 del Código General del proceso, y en concordancia 

con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior, el Juzgado estima procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

en el presente proceso judicial al profesional en derecho Dr. Aldemar Enrique Viloria Ávila.  

La información con respecto a la vigencia de la tarjeta profe sional, fue previamente 

consultada en la página web SIRNA.  

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE  

  

1. Reconózcase personería jurídica al Dr. Aldemar Enrique Viloria Ávila identificado con 

C.C. 8641775 y T.P. 141480 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 

demandante. Se le reconoce personería con las facultades y para los fines del poder 

conferido.  

N OTIFÍQUESE Y CÚM PL ASE  

 


